
2 Miércoles 27 noviembre 1991

PAGINA

BOE núm. 284. Suplemento

PAGINA

Sala Segunda, Sentencía 203; 1991. de 28 de octubre.
Recurso de amparo 1.990/1989. Contra Acuerdo del Pleno
de la Diputación Provincial de Valencia por el que se
aprueban las bases y baremo para la provisión por concurso
de la plaza de. Secretario general, así como contra Sentencia
del Tribunal Superior de Valencia; dcseslÍmatoria del re·
'curso interpuesto. Extemporancidad de la demanda: Cómpu
to de plazos procesales. A.I:!

Sala Primera. Sentencia 204/l991, de 30 de o("1ubre. Recurso
de amparo 1.250/1988. Contra Sentencia del Tribunal de
TrabajO recaída en suplicación. en 3uteS de despido laboraL
Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva: Exigen
cia de fundamentación de las resoluciones Judiciales. A.15

Sala Primera. Sentencia 205/1991, de 30 de octubre. Recurso
de amparo 1.842/1988. Contra Sentencia de la Audiencia
Provincial de Lugo que confirma la dictada por el Juzgado
de Instrucción número 3 de dicha ciudad en procedimiento
oral seguido contro el recurrente como autor de un delito de
lesiones. Vulneración del derecho a la tutela judicial efec
tiva:· Derecho a utilizar los medios de pruebas pertmentes..

B.3

Sala Primera. Sentencia 206/1991, de 30 de octubre. Recurso
de amparo 2.115/1988. Contra Auto de la Audiencia Provin
cial de Huelva, desestimatorio de recurso de súplica contra
R;esolución anterior acordando prolongar la prisión provin
clal del recurrente en amparo. Vulneración del derecho a un
proceso sin dilaciones indebidas. 8.5

Sala Primera. Sentt;ncia 207/1991, de 30 de octubre. Recurso
de amparo 1.735/1989. Contra Sentencia de la Sala Tercera
del Tribunal Supremo ¡nadmitiendo recurso de apelación
contra Sentencia de la Audiencia Territorial de Burgos.
Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva: lnadmi
sión de recurso debida a error judicial. B.8

Pleno. Sentencia 208/1991, de 31 de octubre. Conflicto
positivo de competencias 1.187/1988. Promovido por el
Gobierno de la Comunidad Autónoma del Pais Vasco en
relación con diversos preceptos de la Orden, del Ministerio
de Obras 'Públicas y Urbanismo, de 8 de febrero de 1988,
relativa a los métodos de medición y análisis de aguas
superficiales dedicadas a la producción de agua potable.

B.1O

Pleno. Sentencia 20911991, de 7 de noviembre. Recurso de
amparo 2.062/1988. Contra Auto del Juzgado de Primera
Instancia número 6 de Bilbao que acordó el sobreseimiento
de las actuaciones en un procedimiento sobre concesión de

12

15

19

21

24

26

cficacia civil a una Sente'ncia canónica de nulidad matrimo-.
niaL Supuesta vulneracio>! del derecho a la tutela judicial
efectiv'a: Ejecución de Sentencias canónicas. Voto panicular.

B.13

Corrección de errores en el texto de la Sentencia número
149/1991. de 4 de julio, del Tribunal Constitucional. publi
cadu en el sumplemento al «Boletín Oficial del Estado»
número 180, de 29 de julio de 1991. B.lS

Corrección de crrores en el texto de la Sentencia número
17 ¡/I 991. de 16 de septiembre. del Tribunal Constitucional,
publicada en el suplemento al «Boletin Oficial del Estado»
número 243. de lO de octubre de 1991. B.15

Corre(oción de errores en el tC'xto dc la Sentencia número
I i21 1991. de 16 de septiembre. del Tribunal Constitucional,
publicada en el suplemento al «Boletín Oficial del Estado»
número 243, de 10 de octubre de 199-1. B.15

Corrección de errores en el te'xto de la Sentencia número
173il991. de 16 de septiembre, del Tribunal Constitucional,
publicada en el suplemento al (BoleHn Oficial del Estado»
número 243. de 10 de Octubre de 1991. B.15

Corrección de errores en el texto de la Sentencia 'número
J74/1991. de ¡6 de septiembre, del Tribunal Constitucional,
publicada en rI suplemento al «Boletín Oficial del Estado»
número 243. de 10 de octubre de 1991. B.16

Corrección de errores en el texto de la Sentencia número
¡7S/1991, de 16 de septiembre, del Tribunal Constitucional,
publicada en el Suplemento al «Boletín Oficial del Estado»
número 243 de 10 de octubre de 1991. B.16

Corrección de errores en el texto de la Sentencia número
176/1991, de 19 de septiembre, del Tribunal Constitucional,
publicada en el Suplemento al «Boletin Oficial del Estado»
número 243 de 10 de octubre de 1991. B.16

Corrección de errores en el texto de la sentencia número
177/1991, de 19 de septiembre, del Tribunal Constitucional,
publicada en el Suplemento al «Boletín Oficial del Estado»
número 243 de 10 de octubre de 1991. 8.16

Corrección de errores en el texto de la sentencia número
179/1991, de 19 de septiembre, del Tribunal Constitucional,
publicada en el Suplemento al «Boletín Oficial del Estado»
número 243 de 10 de octubre de 1991. B.16

Corrección de errores en el texto de la sentencia número
180/1991, de 23 de septi-cmbre, del Tribunal ConstitucionaL
publicada en el Suplemento al «Boletín Oficial del EstadO»
número 243 de 10 de octubre de 1991. B.J6

29

31

3t

3t

3t

32

32

32

32

32

32

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

28655 Sala Segunda. Se'{IIencia 199/1991. de 28 de oCHlbre.
Recurso de amparo 185/1989. Contra Semencia de la
MagisIralUra de Trabajo min¡. 17 dí' .Madrid JI Amo del
Tribunal Cemral de' Traba.jo. diaados en aUlos sobre
reclamación por d{(rrencias salariales. Supuesta vulnera·
ción del derecho a la rUlela judidal efecth'a: exigencia de
mOliración de las resolUCiones judiciales.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. compuesta por don
Francisco Rubi~L1orente, Presidente: don Eugenio Díaz EimiL don
MIguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer. don José Luis de los Mozos y
de los Mozos. don Alvaro Rodríguez Bereíjo y don José Gabaldón
López, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 185/1989, promovido por la Procura
dora de los Tribunales doña M. Teresa Rodríguez Pechin. en nombre y
h.'presentación de doña Purificación Ayago Astudillo, asistida del
Letrado don Enrique Aguado Pastor, contra la Sentencia de la Magistra
tura de Trabajo núm. 17 de Madrid de 28 de enero de 1986 y el Auto
del Tribunal Ccntral de TrabJjo de 11 de octubre de 1988. dictados en
autos núm. 8601 I 985, sobre reclamación de cantidad. Ha comparecido
el Abogado del Estado, en representación de la Administración Pública
demandada, así romo el Ministerio Fiscal, y ha sido Ponente el
Magistrado don José Luis de los Mozos y de los Mozos, Quien expresa
el parecer de la Sala,

l. Antecedentes

lo La Procuradora de los Tribunales doi'la M. Teresa Rodríguez
Pechin, en nombre y representación de doña Purificación Ayago

-
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Astudillo. mediante escrito presentado en el Juzgado de Guardia el 27
de enero de 1989, interpone recurso de amparo constitucional contra la
Sentencia de la Magistratura de Trabajo núm. 17 de Madrid de 28 de
enero de 1986, dictada en procedimiento sobre reclamación por diferen
cias salariales.

2. La demanda de amparo se basa, en síntesis, en los siguientes
hechos:

a) La recurrente. que venia prestando sus servicios para la Admi·
nistración Institucional de la Sanidad Nacional (A.LS.N.). con la
categoría profesional de Jefe de Negociado, por Sentencia de la Magistra
tura de Trabajo núm. 18 de Madrid de 18 de diciembre de 1981, obtuvo
el reconocimiento de la calegaria profesional de Jefe de Sección.

b) La actara se vio obligada a presentar reclamación ante. la
jurisdicción social porque la A.I.S.N. no había adecuado su salario a
dicha nueva clasificación profesional.

La demanda, cuyo conocimiento correspondió a la Magistratura de
Trabajo num. 13 de Madrid. fue estimada en parte, mediante Sentencia
de 12 de marzo de 1984; la cual, reconociendo las diferencias salaríales
exist.cntes entre tal categoria profesional de Jefe de Sección y la que
anteriormente ostentaba, y por laque le continuaban pagando, de Jefe
de Nea,ociado, correspondientes a las anualidades de 1981 y 1982; en
definitiva, fijó la retribución mensual de la recurrente en la cantidad de
78.218 pesetas, en lugar de 70.985 pesetas que venia percibiendo.

c) _Publicado el primer Convenio Colectivo para el personal de
la A.I.S.N.el 24 de noviembre de 1983, en él se establecieron, durante
su vigencia temporal año 1983, unas retribuciones que resultaban de
incremcntar un 12 por 100 los salarios que venía percibiendo todo el
personal a su servico durante el año 1982. Sin embargo, siendo dicho
Convenio anterior a la fecha de la referida Sentencia que fijó la
retribución mensual de la actora. como Jefe de Sección, en la suma
de 78.218 pesetas, tal incremento del 12 por 100. en lug~r de aplicarse
sobre esta ultima cantidad, se- aplicó sobre el, salario que entonces
aquélla venía percibiendo como Jefe de Negociado, el de 70.985 pesetas.-

d} La demandante, considerando que su retribución, durante el
año 1983, debió ser de 87.604 pesetas mensua:Jcs ~resultante de aplicar
tal incremento del 12 por 100 al salario de Jefe de Sección -reconocido
en vía judicial~, en vez de las 79.503 pesetas mensuales pagadas por
la A.J.S.N.. olanteó nueva demanda ante la Ma2istratura de Trabaío.
que fue desestimada por la Sentencia de la num. 19 de 24' de abril
de 1986.

Contra esta última, doña Purificación Ayago formuló recurso de
amparo. que se registró en este Tribunal con el num. 601/1986" y dio
lugar a la STC 75/1988, la cual estímó el amparo.

e} El n Convenio Colectivo de la A.LS.N.. dt fecha 10 de mayo
de 1984, y con vigencia temporal para el año 1984. estableció unas
retribuciones resultantes de aplicar un incremento lineal y general
de 3.500 pesetas, respecto de las del ano 1983.

Considerando dicha recurrente que su nivel retributivo mensual
para 1984 debía ser de 91.104 pesetas -resultante de aplicar dicho
incremento de 3.500 pesetas al salario mensual de 87.604 pesetas del año
1983-. en lugar de 83.003 pesetas mensuales. presentó una nueva
demanda en reclamación de diferencias salariales: demanda que- fue
descstímada mediante Sentencia de la r..-tagistratura de Trabajo núm, 17
de Madrid de 28 de enero de 1986. Tal St'nlen¡;:ta declara probado
-Hecho probado 3.°_ «que los Convenios Col-crtivos para el personal de
la A.LS.N. d~ los años 1983 y 1984 equipara a cf~ctos salariales las
categorias de Jefe de Negociado y Jefe de Sección». y fundamenta su
pronunciamiento desestimatorio en que- «la actora... preteride. por vía
que no es la impugnación de Convenio. que se modifique dicho
Convenio modificando la tabla salarial. lo ,que no cabe. ya que... de
acceder a ello. ademas de suponer una modificación dd mismo. por vía
inadecuada. hay que entender su eficacia general. como fuente especial
de Dl'recl1o en las relaciones jurídicas de contrato de trabajo.... elicacia
de acuerdo con las normas del E.T.»).

f) Interpuesto recurso de suplicación frente a esta ultima. el Auto
del Tribunal Central de Trabajo de 11 de: octunn: de: 1983 declaró !>u
improcedencia por razón de In cuantía. quedando firme la Sentencia de
instancia.

3. La demanda de amparo invoca la v:ulneración del derecho de
igualdad del a.(1. 14 C.E. y del derecho de tutela judicial efectiva
del art. 14.1 de la misma. solicitando se declare que el nivel retributivo
mensual de la recurrente para el año 1984 era de 91.104 pesetas. y se
condene a la AJ.S.N. al pago de la diferenc13 de 110.647 pesetas.
correspondientes a dicha anualidad o. subsidiariamente. se declare la
nulidad de la Sentencia recurrida. ordenando reponer los autos al
momento adecuado para dictar una nueva que se pronuncie respecto de
los derechos de tal recurrente a la no discriminación ya la promoción
a través del trabajo.

Considera la actora que dicha prohibición de discriminación
del art. 14 C.E. ha sido conculcada por la Sentencia Impugnada porque
no existe en ella ningun razonamiento acerca de si se produce o no tal
tratamiento desigual alegado en la demanda. y el cual deriva de [a

¡1i¡ni.m,1 ,"',

discriminación salarial de que ella fue objeto en el Convenio Colectivo
para el año t983, Yque se mantuvo en el año 1984, al equipararse su
retribución a la de Jefe de Negociado, no obstante, la superior categoria
de Jefe de Sección.

De otra parte, se aduce Que la Sentencia también vulnera
el art ~4.1 CE., porque omite todo razonamiento sobre las cuestiones
suscitadas en la demanda. en particular la alegada discriminación,
limitándose a senalar que- el Convenio Colectivo tiene eficacia general
en cuanto fuente especial de Derecho. y no puede ser modificado por
una vía que no sea la de su impugnación. Sin embargo, la demandante
de amparo lo que pretendía no era anular un Convenio, sino reclamar
unas diferencias salariales. y dccirle que su pretensión ejercitada en la
demanda no es la vía adecuada, equivale a negarle cualquier posibilidad
de hacer valer su derecho, al no tener posibilidad de ejercitar ninguna
otra acción. Se hace referencia a la STC 75/1 988, en la que el supuesto
que la originó era pnicticamente idéntico. y sólo variaba el periodo al
que se contraían las diferencias reclamadas, en aquel caso al año 1983,
en éste a 1984.

4; Por providencia de 3 de julio de 1989, la Sala Segunda "':'Sección
Cuarta- de este Tribunal, una vez presentada por la recurrente certifica
ción de la Sentencia impugnada, acordó incorporar ésta a las actuacio·
ncs, admitir a tramite la demanda interpuesta, requerir el envío de las
aCtuaciones judiciales y solicitar el emplazamiento de los que fueron
parte en el proceso precedente.

S. Comparecido el AbOgado del Estado en representación -'de la
entidad demandada. y recibidas las actuaciones judiciales, por providen
cia de la Screión Tercera de la ·Sala Segunda, de,2 de octubre de 1989,
se acordó tener a aquél por comparecido en el proceso, acusar recibo de
tales actuaciones y, de conformidad con lo preceptuado en el arto 52.1
LOTC, otorgar un plazo común de veinte días a las partes personadas
y al Ministerio ~iscal para que presentaran las. opol1unas alegaciones.

6. La representación aetora, median.te escrito presentado el 27 de
octubre de 1989. reiteró su solicitud de amparo, reproducíendo, sustan
cialmente, las alegaciones de la demanda.

7. El Ministerio Fiscal, en,su dictamen, tras efectuar una exposición
de los hechos, alega que de la doble vulneraCÍónde principios constitu
cionales censurada en la demanda: Derecho de igualdad y no discrimina
ción del art. 14 C.E. y derecho a la congruencia del arto 24:1 C:~.,
conviene examinar en primer lugar esta segunda. ya que su estlmaCiOn
supondría anular la sentencia recurrida y obli~r a la Magistratura:te
Trabajo a que dictara otra en la que se pronunciara sobre las pretensIo
nes de la demanda. y por tanto, fundamentalmente. sobre la discrimina
ción salarial alegada.

De otra parte, el recurso de amparo 601';1986, pl~nteadl? por ~a
misma recurrente, y resucito por STC 75/1988, en sentido estImatono
del amparo. y que se cl~a como precedente directo, ~s !d~ntic~ al ac~ual,
y no sóto en sus pretensiones -vease el fundamento JundlCo 3.• de dicha
sentencia-o sino que también concurre esencial identidad argumental
entre la resoJución judicial anulada por dicha STC iS/1988 y el
contenido de la sentencia impugnada en el presente recurso.

Así pues, acogiendo los razonamientos de la repetida sentencia. se
concluye interesando se dicte sentel~cia otorgando el ampar.o.

8. El Abogado del Estado formuló ategacio:nes interesa.ndo la
desestimación del recurso de amparo, pues temendo su origen la
supuesta discriminación que se denuncia -argumentación identica a la
de la STC 75/1988-, en la equiparación que establece el Convenio entre
los salarios del Jefe de Negociado y del Jefe de Sección. basta la lectura
de los anexos 1 v 11 det Convenio Colectivo de la AJ.S.N. para el
año 1984, para demostrar que en este el tratamento retributivo de la
plala de Jefe de Sección es superior.al de !a plaza. de ~ere de N~gOCl':1do.
en consecuencia. desaparece la eqUIparación retributiva que dIO ongen
a la denunciada desigualdad fundamento de la anterior STC 75/1988. Y
por tanto. no cabe discutir si la Sentencía ahora recurrida dio o no
rcspuesta· a una qUeja por discriminación. Puesto que. en todo caso.
dicha discriminación nunca. ha existido. Respecto de la denunciada
lesión del arto 14.1 CIE.. continúa el Abogado del Estado. aunque lo
¡;XPllcSto hace innecesaria su consideración. no está de más exponer que
el fundamento jurídico unico de la Sentencia impugnada razona en
torno a la cuestión suscitada por la actora.

9. Por providencia de II de marzo de 1991 se acordó señalar para
deliberación y votacíón del presente recurso el día 3 de junio sig':liente.

10. Por providencia de 10 de julio de 1991. la Sala Segunda de este
Tribunal acordó para mejor proyeer. y con suspensión del término para
dictar Sentencia. dirigir oficio al Juzgado de lo Social núm. 19 de
Madrid para que manifestara si habia dictado nueva Sentencia en los
autos 826/1984- -en cumplimiento de lo dispuesto en la STC 75/1988-.
ven caso afirmativo. remitiera testimonio de la misma. Con fecha de 30
de julio del año en curso se recibia en este Tribunal la nueva Sentencia
de dicho Juzgado recaída en las referidas actuaciones, con fechas de 12
de diciembre de 1989. en cuyo fallo, estimándose la demanda promo
vida por dona Purificación Ayago Astudillo. se condenaba a la actual
empleadora a que abonara a dicha actora la suma de 120.647 pesetas por
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el concepto y periodo reclamados, d~jando sin efecto las cláusulas
cconómÍC'as -tablas salariales- d.cl ConH:nio Colectivo específico para
este personal en 1983 que afcctaban a la actora.

JI. Fundamentos jurídicos

l. En la presente demanda ce amparo se invocan dos diferentes
vulncrationcs de derechos constitucIOnales: La leSIón del derecho de
igualdad que recoge el 3rt. 14 CE., el cual se imputa a Que en la
Sentencia recurrida no existe ningún razonamiento sobre si se produce
o no el tratamiento desigual alegado en la demanda y derivado de la
discriminación salarial de que fue objeto en e-J Convenio Colectivo para
el año 1984, al equipararse su retribución a la de Jefe de Negociado. no
obstante ostentar la superior c3kgoría de Jefe de Sección, Y la violación
del derecho de tutela judicial efectivtl consagrado en el art.24.1 c.E.,
porque basada la demanda que la recurrente planteó antc la jurisdicción
social en tal qucja por discriminación, la Sentencia de la Magistratura
impugnada no analiza ni resuelve dicha cucstión fundamental. limitán·
dase a desestimar tal demanda por considerar que al pretender dicha
aCtora. en realidad, la modificación del Convenio Colectivo, la via
adecuada era la Impugnación de tal Convenio y no la reclamación por
dílcrcncias salariales ejercitada.

2. Con carácter previo al análisis de ambas pelicJOnes debe.' ponerse
de manifiesto que si bien tanto el Ministerio Fiscal. como reiterada
mcnte la recurrente. refieren la identidad sustancial del supuesto ahora
enjuiciado con. el resuclto en la STC 75/1988. sin embargo la lectura
dctallada de dicha Sentencia pone claramente en evigencia que tal
identidad es solo aparente, existiendo importantes diferencias entre
Hmbos rC{'ursos de amparo. Es cierto que aqudla Sentencia tenia por
objc1o una demanda de amparo planteada por quien también ahora,es
recurrente, en la que se recurría' una Sentencia de la Magistratura de
Trabajo núm. 19 de Madrid dictada en un pleito que tamblen versaba
sobre reclamación de diferenciijs salariales por discriminación deri\'ada
de Convenio Colectivo, y en la que los preceptos constitucionales
invocados como lesionados eran igualmente los mismos: además del
derecho de igualdad, el derecho de tutela judicial efectiva derivado de
que la pretensión actora había sido rechazada por aquella Sentencia sin
pronunciarse respecto a la alegada diserimi~ción a pesar de fundamen
tarse en tal lesión del derecho de igualdad la referida reclamación
judicial de la ahora -y entonces- demandante. Mas no obstante 10
anterior. así como la pretensión principal de aquella demanda de
amparo era, conforme a su suplico. la declaración de nulidad de la tabla
salarial del anexo JlI del Convenio de la AJ.S.N. (le 24 de noviembre
de 1983, en lo referente al incentivo de productividad del Jefe de
Sección y, consecuentemente, el derecho de-la actora a percibir una
suma de dinero correspondiente al período de diciembre de 1982 a
diciembre de 1983 -ambos indusi-ve-, solicitándose subsidiariamente la
declaración de nulidad de la Sentencia impugnada, de tal forma que así
qucdaban -tal y como razonaba dicha STC 75/1"988 en su fundamento
jurídico 2.0

_ «claramente diferenciadas las pretensiones de la actora... y
también los preceptos constitucionales que sirven de base a una y otra:
El arto 14 en 10 concerniente a la injustificada discriminación en que se
funda la reclamación salarial y el art..24 en que seaJ)Oya la nulidad de
la Sentencia por no resolver motlvadamente el problema planteado)).

Sin embargo, en la demanda de amparo ahora analizada. se pretende
sea dictada Sentencia en. la que se declare que el nivel retributivo
mensual de la aClora para el año 1984 era de 91.104 pesetas mensuales
y se condena a la AJ.S.N. al pag9 de la diferencia de 120.647 pesetas
correspondientes al período anual de 1984, o subsidia,riamente se declare
la nulidad de la Sentencia de la Magistratura de Trabajo impugnl!da. En
consecuencia, la ahora referida lesión del derecho de igualdad queda
circunscrita a que la Sentencia no razona sobre si se producía o no la
discriminación alegada en la demanda judicial, es decir, se acota la
ínvocadadiscriminación de tal modo, que la repetida infracción del
derecho consagrado. en el arto 14 c.E. no puede ser considerada
autónomamentc. Y ello es así porque no se está denunciando una
situación de desigualdad de la solicitante de amparo respecto de otra
persona o grupo de personas sin que exista justificación razonable para
ello, sino que 10 que se denuncia, bajo la cita nutn:erica de tal arto 14
C.E., es la ausencia de respuesta del órgano judicial a la pretensión
actora ejercitada en su demanda judicial. En consecuencia, la invocación
de tal derecho del art. 14 c.E. es necesario reconducirla ú subsumirla en
el presente recurso al ámbito específico del derecho de tutela judicial
cfectiva. Y como en la demanda se alega este último refiriéndolo
también a tal ausencia de respuesta judicial, tenemos que lo que aparece
como cita concreta y numérica de dos distintos preceptos constituciona
les. es en realidad una (¡nica queja de una sola vulneración de un
derecho constitucionalmente garantizado.

No obstante lo anterior, y aunque tal lesión del derecho de igualdad
dd art. . 14 c.E. no es imputable directamente a la referida resolución
judicial de la Magistratura de Trabajo ahora impugnada, sin embargo,
desde otra perspectiva, podría argumentarse que dicha vulneración
constitucional es predicable del II Convenio Colectivo de la AJ.S.N.
de 10 de mavo de 1984, porque al unificar las retribuciones de
categorías profesionales antes diferenciadas -las de Jefe de Sección y las

de Jefe- de Negociado-, .está discri~jnando a la recurrt:nte ?~ ostentar
esta la categoría supenor. Pues bien. tampoco tal SltuaclOn puede
cons¡derarse- lesiva de la prohibición de discriminación consagrada en el
articulo 14 CE.. tomando en consideración, no sólo el hecho de que como
consecuencia df> la repetida unificación retributiva no sufrió disminu·
ción ninguna el salario-que la solicitante de amparo venia percibiendo,
sino sobre todo, que no puede confundirse la disminución de u.na
determinada retribución con que la retribución de la categoria supenor
no se incremente, en el Convenio Colectivo. en el mismo porcentaje que
lo hacen las categorlas inferiore$., supuesto, este último, claramente
distinto del anterior, en el cuaL en definitiva, se sustenta la queja de la
r,:cuffcnte, y ('1 que, en ningún caso, y como se ha puesto de manifiesto,
lesiona el arto 14 c.E.

3. Centrada a~í la cuestión planteada en el presente recurso de
amparo. esto e!>. en el análisis de sí ·Ia Sentencia ahora [('currida da o no
respuesta congrucnte al problema susrítado en la demanda interpuesta
ante Magistratura. es aplicable aquí la doctrina general de este Tribunal
recogida en la repctida STC 75/1988, conforme a la cual «el principio
de congruencia y el derecho de defensa tan jntimamente ligados,
conducen como derecho constitucional derivado del arto 24.1 a que el
problema planteado quede resucito en forma que responda, positiva o
n('gallyamente, a los términos en Que ha sido planteado». «No se trata
de exigir a los órganos judiciales una argumentación extensa que vaya
respondiendo' punto por punto a :cada una de las alegaciones de las
panes, ni impedir la fundamentación concisa o escueta que. en cada
caso, estimen suficientes quienes ejercen la potestad jurisdiccional; se
trata de que la tutela judiCIal efectiva exige,.... que fa respuesta se anude
con los extremos sometidos por las partes a debate». El arto 24 CE.
-continua argumentando aquella STC 75/1988- «impone a los órganos
judiciales la obligación de diCtar una resolución fundada en Derecho que
no puede considerarse cumplida con la mera emisión de una declaración
de voluntad en un sentido (} en otro, sino que, el deber de motivación
que la Constitución y la Ley exigen. impone que la decisión judicial está
precedida de la argumentación que la fundamente... la exigencia de
motivación suficiente... es sobre todo una garantía esencial del justicia·
ble mediante la cual... se puede comprobar que la solución dada es
consecuencia de una exégests racional del ordenamiento y no el fruto de
la arbitrariedad)).

En el mismo sentido, Sentencias más recientes, como las SSTC
150/1988, 36/1989. 191/1989 Y 70/1990, entre otras, han establecido la
doctrina de que para que tal requisito de motivación pueda conSIderarse
cumplido, es necesario que lleve a cabo la doble finalidad de exteriori~
zar, d~ un lado. el fundamento de la· decisíón adoptada, haciendo
·explicito que éste responde a una- determinada . interpretación del
Derecho, y de permitir, de otro, su eventual control jurisdiccional
mediante el efectivo ejercicio de los d,erechos.

4. En dicha STC"75/l988 se concedió el amparo porque g!rando la
cuestión planteada en la demanda entonces planteada ante Magistratura,
((en torno, precisamente, a la legalidad del Convenio en el punto
concreto del salario correspondiente a la actora, bien en razón de la
discriminación inconstitucional que entraña el anexo impugnado, o bien
por no ser de aplicación a la darnandante en virtud de lo resuelto por
una Sentencia firme anterior, no afronta ninguno de estos temas, como
se hace en el fundamentó trascrito -de aquella Sentencia impugnada-:.
constituye la falta de tutela judicial _efectiva alegada en el recurso de
amparo, y ello obliga al restablecimiento del derecho ,constitucional
yulnerado» -fundamento jurídico 4.0 in fine de tal STC 75/1988-.

Sin embargo, en el supuesto ob-jeto del recurso de amparo ahora
analizudo, fa Sentencia de la Magistratura de Trabajo núm. J7 de
Madrid de 28 de enero de 1986 desestima la demanda presentada por
doña Purificación Ayago, absolviendo a Japarte demandada, fundamen
tándose en que aquella actora «pretende por .via que no es la impugna
ción del Convenio que se modifique dichoC'-Onvenio modificando la
tabia salarial, lo que no cabe, ya que... de acceder a ello, además de
suponer una modificación del mismo, por vía inadecuada, hay que
entender la eficacia general del mismo, como fuente especíal de Derecho
en las relaciones jUl;-idicas de contrato de trabajo». .

Esto es, a la pretensión actora de que se le re'conozca el derecho a un
determinado Olvcl retributivo mensual para el año 1984 y como
consecuencia de ello, se la abone una concreta cantidad, basándose en
una pretendida discriminación de Que se considere objeto en el
Convenío Colectivo aplicable, el órgano judicial, en la resolución
judicial impugnada, responde Que tal accIón de reconocimiento de
derecho y reclamación de cantidad no es la vía adecuada, no siendo
posible, a traves de ella, la hipotelica satisfacción de aquella pretensión
de la solicitante de amparo. Respuesta que en modo alguno puede
considerarse incongruente, pues no es desajustada con la pretensión que
S(' hace valer en la demanda, ni se alteran los térmínos del debate
procesal, ni se vulnera el principio de contradicción. y tampoco se
reducen o disminuyen los medios de defensa de la recurrente. habién
dose dicho por este Tribunal que la congruencia no significa una
conformidad rígid~ y literal con los pedim.en~os expresados ei"! .los
suplicos de los esentos -STC 120/1984-, y asImIsmo que no se ongma
dicha incongruencia, ni mucho menos incongruencia con relevancia
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constitucional, cuando no se ha ocasionado indefensión al recurrente
-STC 58/1989, entre otras muchas-o Y debiendo tomarse en consldera~
ción, además, el carácter subsidiarío, y nunca revisorío. de Que está
investido el recurso de amparo, el cual.de acuerdo con el art. 44.1 a)
LOTe y a la jurisprudencia de este Trtbunal. exi.gt: .inexcusablemente
que antes de acudir a él se hayan agotado las poslbthdades de defensa
que el ordenamiento ofrece para que los órganos del Poder Judicial
pongan remedio a la vulneración de los derechos fundamentales que se

'dice sufrida -ATe 411/1984-.
Por todo ello se ha de llegar a la conclusió~ d~ ,que la ~entencia

impugnada no ha violado el derecho de tutela Ju.dlcta.1 efectiva dc la
recurrente, procediendo, en consecuenCia, la dcsestlmaClón del presente
recurso de amparo

Sala Segunda. Sentencia 20011991, de 28 de octubre.
Recurso de amparo 41111989. Comra Sl'fIleitcia de la Sala
Quinta del Tribunal Supremo dictada en recurso de apela·
ción. Supuesta vulneración del principio de igllaldad: Dere
cho de consorte:

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. compuesta por don
Francisco Rubio Llorente, Presidente; don Eugenio Diaz Eimil, don
Miguel Rodriguez-Piñero y Bravo-Ferrer, don José Luis de los Mozos y
de los Mozos, don Alvaro Rodríguez Bereijo y don José Gabaldón
López, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente.

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 411/1989, promovido por la Procura
dora de los Tribunales doña Aurora Gómez-Villaboa Mandri, en
nombre y representación de doña Rafaela Castrillo Márquez, contra
Sentencia de la Sala Quinta del Tribunal Supremo, de 11 de enero de
1989, dictada en el recurso de apelación núm. 2.547/1987, por entender
infringido el principio constitucional de igualdad (art. 14 C. E.). Ha
comparecido el Procurador de los Trinunalcs don Felipe Ramos Arroyo,
en nombre y representación de don "Jorge Tarlea L6pez-Cepero. y el
Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente el Magistrado don José Gabaldón
López, quien expresa el parecer de la Sala.

l. Antecedentes

l. Mediante escrito Que tuvoentrada en el Registro General de este
Tribunal el diá 6 de marzo de 1989, doña Aurora GÓmez·Villaboa
Mandri, Procuradora de los Tribunales, y de dona Rafaela Castrillo
Márquez. interpuso recurso de amparo contra la Sentencia·de la Sala
Quinta dcl Tribunal Supremo de 11 de enero de 1989, dictada en el
recurso de apelación mimo 2.547/1987. por entender infringido el
principio constítucional de igualdad consagrado en el ar!. 14 de la
Constitución.

2. Los hechos de los que trae causa el presente recurso de amparo
pueden resumirse de la siguiente forma:

a) Convocado por Orden del Ministerio de Cultura de 10 de febrero
de 1984. concurso de traslado entre funcionarios del Cuerpo Facultativo
de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, quien recurre en amparo
formuló la solicitud correspondiente, en la formn prevista por la
convocatoria, respecto de la plaza Ko\.rchivo y Biblioteca del Consejo de
Estado. Directon>.

Nombrada y reunida la Comisión encargada de estudiar y emitir el
oportuno dictamen sobre cadól concursante. con arreglo a los cntcnos
establecidos para la valoración de sus servióos y medtos. en 13 de jUntO
de 1984. elevó propuesta al Ministcrio de Cultura, haciendo constar la
prdhencia de los concursantes para cada rbza. pmponk;nJosc para la
plaza mixta de Archivo y Biblioteca del Consejo dI,' Estado a la ahora
demandante.

b) No obstante, con fecha 14 de junio de 1984. la Subdireccíán
General de Personal de la Dirección General de Servicios del Ministerio
de Cultura. remitió un oficio al excelentísimo senor Presidente del
Consejo de Estado con el ruego de que emitiese Informe sobre la persona
designada que se pone ocupar la plaza de ArchIvero-Bibliotecario del
Consejo de Estado. a lo cual, con fccha 19 de julio de 1984. contestó el
Presidente del Consejo indicando que, K.. de conformIdad a lo
prevenido en el arto 81 del Reglamento Orgánico del Consejo de Estado,
aprobado por Real Decreto 1.674/1980, se propone pam ocupar dicha
vacante a don Jorge Luis TarJea López,Cepcro, quien, pOr Resolución
de 29 de enero de 1982, fue nombrado en comisión para el desemeño
de dicha plaza».

c) Por Orden del Ministerio de Cultura, de 10 de julio de 1984. se
resolvió finalmente el concurso. eliminando de la plaza ('n cuestión a
quien iba propuesta por la Comisión calitkadora del concurso y

FALLO
En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional. por LA

ACTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
ESPAt\;OLA,

Ha decidido
Desestimar el presente recurso de amparo.

Publiquese esta Sentencia en 'el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid. a veintiocho de octubre de mil novecientos
noventa y uQo;-Francisco Rubio Llorentc.-Eugenio Oiaz EimiL-Migucl
Rodríguez-Piñero y Bravo·Ferrer.-José Luis de los Mozos y de los
Mozos,-Alvaro Rodríguez Bereijo.-José Gal1aldón López.-Firmados y
rubncados. _

otorgando la plaza a don JOl]e Luis Tarlca López-Ccpero (con destino
en la Universidad de Valladohd, y en comisión de servicios desde enero
de 1982, en el Consejo de Estado), que por la Comisión calificadora
había sido propuesto, sin embargo, para la plaza de Jefe del Departa
mento del Centro Nacional de Lectura de Madrid.

d) Interpuesto recurso de reposición contra la Orden de nombra
miento, por Resolución de 30 de enero de 1985 fue desestimado,
señalándose que la vacante fue pro....ista de acuerdo COn' la propuesta del
Presidente del Consejo de Estado y en atención a que el Sr. Tarlea,
«además del derecho de consorte que le asistía, era número uno de su
oposición y habia trabajado durante ocho años en la Biblioteca Nacional
de forma satisfactoTÍa».. .

e) Ya en vía contenciosfr-udministratíva, ante la Sala de esa
jurisdicción de la Audiencia Nacional, con fundamento, entre otros
motivos, en la infracción del-art. 14 de la Constitución, se alegó por la
recurrente la improcedencia de fundar el nombramiento de Sr. Tarlea en
el derecho de consorte, ya que, además de su dudosa' constitucionalidad,
si para algo ha de valer el referido derecho, «no es, desde luego, para
obtener caprichosamente la mejór plaza del concurso o la que más le
agrade». una vez que por el propio mecanismo del concurso le habia ya
correspondido plaza en Madrid, donde, al parecer, está destinada su
esposa.

La Sección Tercera de la Sala de lo Contenciosfr-Administrativo ,de
la Audiencia Nacional, en Sentencia de 12 de mayo de 1987, desestimó
el recurso, confirmando la adecuación a derecho de la resolución
impugnada por cuanto dio cumplimiento al referido derecho de con
SOrte.n Interpuesto recurso de apelación~ la Sentencia de la Sala Quinta
del Tribunal Supremo, de 11 de enero de 1989. lo desestimó argumen
tando que la Comisión calificadora del concurso se excedió al fonnular
la propuesta proponiendo a la ahora recurrente en amparo para la plaza
de Archivero-Bibliotecario del Consejo de Estado, y que: al mismo
tiempo. no habia tenido en cuenta el derecho de consorte. según
disponían las bases de la convocatoria. conforme a lo previsto en el
Dcercto de 18 de diciembre d..e 193-5, dado que la persona a cuyo favor
finalmente se resolvió el con.curso de traslado había ejercitado aquel
derecho. Por lo demás. en el fundamento de derecho tercero se señaló,
asimismo. que la referencia de la base La A). apartado a). dc la
convocatoria {k'1 concurso al llamado derecho de consorte no fue
impugnada en momento alguno" por lo que constituye la Ley del
con~ursO con arrcglo a la cual resolvió la Administración..

J. Alega la recurrente como fundamento de su demanda que la
aplicación qu~ las resoluciones judidales impugnadas haccn del derecho
d\.' consorte para justilicar la coníbrmidad a derecho de la resolurión
administraliva del concurso. supone una vloladón del principio de
igualdad en aplic:lción de la Ley.

La motivaCIón prinCipal de la resolución adminisuatl'va impugnada
tenia por fundamento la propuest.a hecha por el Presidente del Consejo
dI.:: Estado n favor del Sr. Tarlca, pero ya la Sentencia de la AudienCia
NJ.cional. y. posteriormcnte. la Sala Quinta del Trínunal Supremo,
n:-t:hazando la vahdez de esa propu~sta, confirmaron c-l acto administra·
ti\-O impugn;]do~ fundándose exclusivamente: en el dl::recho de consorte,
¿Jndosc asi aphe:J.clón a una disposic¡ón que repugna al prinCIpIO de
igualdad consagrado en el arto 14 de la Constitución. pues el llamado
dl:rl::-eho de consorte ha SIdo declarado Inconstitucional, por vulnerar el
principio constitucional de igualdad ante la Ley, al resolverse por
Sentencia de la Sala Tercera dc-l Tribunal Supremo. de 11 de julio
de 1986, el recurso respecto a disposición análoga recogida ~n el
art. 15.2 del Reglamento General de Provisión de Puestos de- Trabaja y
de Promoción Profesional de Funcionarios del Estado. aprobado por
Real Decreto 2217/1985, de 9 de diciembre. Si la referida Sentencia ha
dcdarado la ¡nconstitucionalidad del art. 15.2 dd Real Decre·
to 2117/1985, por otorgar tres puntos al derecho de consorte en la
.,-aloraóón de los méritos en los concurso para provIsión de puestos de
trabajo, con mayor razón esa inconstitucionalidad deberá reconocerse en
el presente caso, ya que el derecho de consorte ha servido para, clasificar
al funcionario beneficiado de una manera absoluta y exclUSIva. dese
ch:lndo todos los demas elementos de valoración de- mayor importancia
como son antiguedad, profesionalidad y dedicación.


